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colegiado compuesto como mínimo por el Director
General de la Consejería y dos empleados públicos
o tres en su caso, de la misma Consejería.

Efectuada la evaluación se formulará propuesta
de resolución al órgano competente para resolver.

8. Una vez resuelta la convocatoria por el Conse-
jero de Educación, Juventud y Mujer, se expondrá
en los tablones de la Consejería de Educación,
Juventud y Mujer la relación ordenada de solicitan-
tes que han obtenido plaza en las distintas activida-
des programadas.

9. La adjudicación definitiva de la plaza se forma-
lizará mediante documento oficial que será facilita-
do en la Consejería de Educación, Juventud y Mujer
y que deberá presentarse en el plazo de cinco días
a partir de la publicación de la relación referida en el
apartado anterior, acompañando el resguardo ban-
cario acreditativo de haber efectuado el ingreso de la
cuota.

10. Las plazas quedarán definitivamente adjudi-
cadas cuando los interesados presenten la docu-
mentación anteriormente citada en el plazo estable-
cido. Transcurrido este plazo, en caso de no presen-
tación de la documentación requerida se podrá
adjudicar la plaza al siguiente participante que no la
hubiera obtenido.

11. Los solicitantes que no obtengan plaza cons-
tituirán bolsas de reserva para suplir posibles renun-
cias.

12. No se podrá adjudicar mas de una plaza al
mismo solicitante.

18. El precio a satisfacer por la participación en
las actividades del Verano Joven 2006 y Escuelas
de Verano será el que corresponda al Campamento
Juvenil, Campo de Trabajo Voluntario o Taller de la
Escuela de Verano en que el interesado hubiere
obtenido plaza.

Los titulares del Carné Joven Euro <26, expedido
por la Ciudad Autónoma de Melilla y restantes
Comunidades Autónomas y países firmantes del
Protocolo de Lisboa del día 1 de junio de 1987
gozarán de una bonificación del 25% de las tarifas.

Las familias numerosas de primera clase disfru-
tarán de una reducción del 50% y las de segunda
clase o de honor del 100% del importe señalado.

13. Con sujeción a las presentes bases la convo-
catoria de la subvención corresponde al Consejero

de Educación, Juventud y Mujer, debiendo
publicarse bases y convocatoria conjuntamente,
en el Boletín Oficial de Melilla.

14. De conformidad con los artículos 116 de la
Ley 30/1992 y 46 de la Ley 29/1998, y demás
concordantes, contra la presente resolución, que
agota la vía administrativa, cabe recurso potesta-
tivo de reposición a interponer ante el propio
Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el
plazo de un mes a partir del día de su publicación,
o bien  directamente recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses desde la publicación.

Lo que se hace público para general conoci-
miento y efectos.

Melilla, 15 de mayo de 2006

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

1134.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del
14) que modifica la anterior, encontrándose pen-
diente de notificar actuaciones administrativas por
la Dirección General de Sanidad y Consumo
(Ciudad Autónoma de Melilla) relativas a la conva-
lidación del Registro General Sanitario de Alimen-
tos.

No habiéndose podido practicar la notificación
según comunicación del Servicio de Correos, se
pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que los interesados que se relacionan en el
Anexo adjunto podrán comparecer para el conoci-
miento del contenido íntegro de las mencionadas
actuaciones y constancia de tal conocimiento en
los locales de la Dirección General señalada,
sitos en c/. Cardenal Cisneros n° 2, en horario de


